
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: GEORGINE GUERRERO ANGARITA 

RADICACIÓN: 2020-00613-00 

 

INFORME SECRETARIAL. A despacho del Señor Juez el expediente con 

liquidación de costas procesales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 27 de mayo 

de 2021. 

La secretaria, 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 

 

Auto de Trámite No. 876 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, procede el suscrito a impartir 

aprobación a la liquidación de las costas practicada por la secretaria del 

Despacho. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO- DE CONFORMIDAD con el Artículo 366 numeral 5 del Código 

General del Proceso, SE APRUEBA en todas y cada una de sus partes la anterior 

liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.  de hoy MAYO 28 DE 2021 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
MARIA DEL MAR IABRGUEN PAZ 

Secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 


